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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora juez, escrito de la 

apoderada judicial de la parte ejecutante. Sírvase proveer. 

 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2023 

 
 
JOSE DONED GUTIERREZ  
 Escribiente 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1109 

 
 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicación No. 760013110010-2022-00507-00 

 
 

 
La apoderada judicial de la señora LINA MARCELA BETANCOURT GÓMEZ quien 

actúa como madre y representante legal de la menor P. M. R. B. mediante presente 

escrito allegado al proceso, solicita al despacho aclaración frente al destinatario del 

Oficio No.248 de mayo 05 de 2023 dirigido a la Dirección  de Prestaciones Sociales 

del Ejercito nacional pues considera que el mismo debe dirigirse a Caja Retiro 

Fuerzas Militares CREMIL en razón al objeto del Oficio y al contexto del Auto que lo 

ordena.  

 

En atención a lo anterior, es pertinente indicar a la apoderada judicial, que mediante 

oficio 690 del 21 de marzo del presente año, la Caja de Retiro de la Fuerzas Militares 

CREMIL, con relación al asunto, informó al despacho que “Una vez verificados los 

sistemas de información se evidencia que esa entidad emitió resolución numero 

9594 del 4 de Octubre de 2022,mediante la cual se ordena el reconocimiento y pago 

de la Asignación de Retiro al soldado Profesional RAUL ROZO, con cargo al 

presupuesto de esta entidad a partir del 29 de julio del 2022. 

 

Que teniendo en cuenta lo solicitado por el despacho, la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, NO es la competente para dar respuesta de fondo al 
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requerimiento, y por ello se remite por competencia según lo establecido en el 

artículo 211 de la Ley 1755 de 2015  a la Dirección de Prestaciones Sociales del 

Ejercito Nacional para que esa entidad atienda el trámite. 

 

  

 

De esta manera se aclara a la apoderada judicial por qué se dirigió el Oficio No.248 

de mayo 05 de 2023 a la Dirección  de Prestaciones Sociales del Ejercito nacional.  

 

Por otra parte, se exhorta a la señora LINA MARCELA BETANCOURT para que 

agilice la consecución de las constancias laborales del demandado y proceda de 

conformidad a lo requerido por el despacho. Asimismo, para que procure la 

notificación del demandado 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

 
RESUELVE: 

 
 
 
 

PRIMERO. Agregar al plenario para que obre y conste el escrito de la apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

SEGUNDO: Exhortar a la señora LINA MARCELA BETANCOURT para que agilice 

la consecución de las constancias laborales del demandado y proceda de 

conformidad a lo requerido por el despacho. Asimismo, para que procure la 

notificación del demandado 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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